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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ 

Aprobación de diversas memorias valoradas 

Mediante Decreto de Alcaldía, 2/2022 de 18 de enero de 2022, se ha procedido a 
aprobar la memoria valorada para la reparación parcial de pavimento (2.ª fase) del patio del 
C.P. Marqués de Camarasa (expdt. 141/2021) redactada por el arquitecto técnico D. Julián 
Orive García, que cuenta con un valor estimado de 31.597,51 euros (treinta y un mil 
quinientos noventa y siete euros con cincuenta y un céntimos). 

Igualmente, en el referido Decreto se ha aprobado la memoria valorada redactada 
por el mismo arquitecto técnico, que recoge las obras de pavimentación de diversas calles 
del barrio de Valbonilla perteneciente a Castrojeriz (expdt. 4/2022) y que cuenta con un 
valor estimado de 50.923.41 euros (cincuenta mil novecientos veintitrés euros con cuarenta 
y un céntimos). 

Dicho Decreto resolvía que ambas memorias fueran expuestas al público durante 
quince días hábiles para que puedan presentarse por los interesados las alegaciones que 
consideren oportunas. El proyecto se encuentra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento (Plaza Mayor n.º 1) y puede ser consultado en horario de 09 a 14 horas de 
lunes a viernes, salvo inhábiles, igualmente se habilitará visión de la misma a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento.  

En Castrojeriz, a 18 de enero de 2022. 
La alcaldesa, 

María Beatriz Francés Pérez
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